
SE r.;~ FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
• ·) OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 

AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N' 26 COL LOMAS DE CHAPULTEPEC 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO OELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO OF CP: 11000 !'tCi\l."T.\f.iA 1.n: rcoso .. , L .. 

CONMUTADOR 52499500. FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

~
OUCITUD DE COMPRA: 
01 0008025 
FICIO DE SOLICITUD: 

REA REQUIRENTE: 

LA~<~FF~~fJ~grD~~~W?i~?~: E~~E~1~~J~~~J.~~ 
DEL FIDEICOMISO . DEL FOMENTO MINcRO Y SERA(N) 
ENTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

;

ENAS CONVENCIONA LES: - . -

L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 

BIENES, OBJETO DE ESTA ADJUDICACION CONFORME AL 
CLA USULADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
EL TREV, SA DE CV. 
.F.C.: CEL060403TH2 
EPRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 
TO SAN PEORO 124, . TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 45654 _J 
ELEFONO: FAX: 
MAIL: 

[¡
PO DE ADJUDICACION: 
DJVDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT 42 

FECTUAR ENTREGA EN: 
iERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
,V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO OF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 
UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 

Concepto: DISENO, ELABORACIONEINSTALACIÓN DE STAND DE 3X3MTS, PARA LA PARTICIPACIDN DEL FIFOMI EN fla. CONVE}.JC fóN NACfóNAL ASOFOM 

PART 1 CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD !U.MEDIDA 

10 38401-01 PARTICIPACIÓN PROMOCIONAL 1 000 1 SER 

SERVICIOS INCLUIDOS 
ELABORACIÓN E INSTALACIÓN DE STAND 

Importe con letra: VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 00/1 00 PESOS MEXICANOS. 

Observaciones: 

NO.PEDIDO: 4510006729 
FECHA PEDIDO: 14/0912017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACIÓN. PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

L PROVEED~R ENTREGARÁ FIANZA: NO ~
ARANTIAS: 

E OTORGARA ANTICIPO: 

I°'º· DE PROCEDIMIENTO: 

~ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

b ECHA DE COTIZACIÓN: 

PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

24,000.00 MXN 

SUBTOTAL: 

IVA: 

IVA RETENIDO: 

ISR RETENIDO: 

TOTAL: 

24,000.00 MXN' 

24,000.00 

3,840.00 

0.00 

0.00 

27,840.00 

ELABORÓ: REVISÓ: Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE • 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: 

FECHA: FECHA: 

FIRMA: FIRMA: 

DIRECTC'm'O~O. FINANZAS Y 
-A'l3í1Ñi'STRACION 

NOMBRE: y 

CARGO: ,, · 11_b 

FECHA: 

F IRMA: 

. de t 
'"' 'í\ l. '{"' c··~criccúl •1 

HOJA 1 DE 



NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

CARGO 

FIRMA 

TELEFONOS: 

FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
14/09/2017 

AÑO: 

PE~IDO QUE CELE3!\AN POR UNA PF.RTE ~AC!ON~ !INl\NCIERA s . ~.c. EN su CA."ÁCTER DE FIDUC!F.R:A DEL 
FIDEICOHISO DE FO:{ENTO MINERO, y POR LA OTRA PA."TE LA PERSONF. r:s IO. o MORAL ;.. QUE SE REFIERE EL 
SEGUNDO CUADRO DEL ~NTE DEL ESTE INSTRUMEllTO, F. QUIENES EN LO SUCES I VO SE LES DENOMINFM EL 
!Il)EICOMISO Y EL PROV::!:DOR, RESPECTIV!\MEN~E, DE CON:ORHIDAD CON LAS SIGUI!:NTES DECLARACIONES Y 
C:..AUSULAS : 

l. DECLARA EL FIDEICOMISO : 

t. 
1 ~;e e~º5i:~~;rg~i~T~f1~~ ~~r e:ae~~~I~n e:¡!c~I! v~º :eg~r~~~i~it~~ca: i~7¡~ ~¡tg~~it~~u~i'!n P~~~fg~~Y 

Financie= a , S .. 'll • • , media:lte contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de ~inerales 
No Metálicos Mexicanos con patrimonio pcooios. 

l .2 g~gli~~~~an~~ :rue51~r i~mi~l~gia~ºáe Í~ ~~~;~~ci~~e~tt~j'.~ 2Fa_~e?~~re~~ a:c~~9~~ ~Í ~~a~~c~;,i;~9gé 
~~a~~a~s ca~~ f~aG~i~~~¡ ~=~i~t2~~ ~:~~*.a~uF~~~~~I~~~;ó~ - ~~¿.la de Fideicomiso de Fomento Mi:lero, 

2. DECLARA EL PROVEEDOR: 
2 .1 Que cuenta con facultades suficientes para obliaar se en t é rminos de l presente Pedido por 

su cuenta o a nombre de s u representada, según consta en la docu."llentac16n legal cue se 
~~~~~!fi~~~~ón·;ne~~ I c:;oP=a~en;:r do~~~~g~~ J~Í;~~iº aá~~t~e c~~~i;~~;~~~' cg~g;~b~~~e r~~r~~~~gfy~~ ~ 
R. f".C., entre otros). 

2 . 2 gy;ne~u~g~;t0c~~1 1g~es;;~:e~;~ido~ateriales, t écnicos y humanos suficientes pa:a proporcionar los 
2.3 Que decÍara bajO :>rotes:a de decir ver dad no encontrarse en n:n9uno de los supuestos se~alados 

en el articulo 50 de" :a Ley de adquisic!ones, .n.rre:ldamientos y Serv:.c!os del Sector Público . 
Expuesto lo a:i:.erior, las yartes sujetan su cor.i:>ror.i.iso al tenor de las s i qu:.entes: 

CLAuSULAS : 
PRIMERA.- EL PROV::E::>OR se obliga con EL FIDEICOMISO, en propo :cionar los bienes en la ~orma y 
té:-ro.inos a cue s e refiere e: anverso de éste ped:do, de con~or:nidad con las car acter isticas y 
~specificac:.oñes con:enidas e n su cotización. ::!i.So3. que c omo Anexo II, se integra al p rese:ite 
i!'lstru:nento. 
SEGUNDA. - La v: oencla del presente pedido se=á la est::>ulada en el anve=so de éste instr ume:ito . 
Asimis~o, EL F:DEIC~~ISO se reserva el de=echo de ternlnar anticipada~ente este ~ed:do, cua:ido 
cc:lcurran =azones de interés general, o cua ndo po = causas justi!icadas se extinga ·:a necesidad 
de regce=i= l os b ie!'les o r iqinaloente contratados , y se deir.uestre qce de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasiona ría algún da:lo o pe r juicio a EL F!OE:CCM: so, 
o se dete::nir.e la nulidad total o P.arcia: de los a c tos que dieron or igen al pedido, con motivo de 
la resolución de una incon~ormidaa emitida por la Secre ta=ia de la Funcio:"l Pública. 
En este supuesto las "Oartes llevará.n a cabo los ajus tes corres"Oonc::.:.entes a !i!"l de que EL Fl :;)EICC~:so 
pague a EL PROVEE:>OR. l os bie!"les que haya e ntregado y qt:.e ha le hubie r e :i. sido cubie.rtos desee l a 
i-~~¿i~~~ta~t6irg~ic~~~go e~t~ª~~a :~u~~~~n;~ g: ;~ ~ot~~i~;g~2:>8~r;:;~~n;¡en~~ñto establecido en el 
anverso de! ?ed+cto, sie:n~re y cuando los bieneS ~ayan sido ene .regados Ce conformidad con lo estipulado 

57c~~ ?~~~~gt~o;,~;~;i~~na º E!: ~~o~f~gRI~anto la calidad de l os bienes que orooorcione y l a entrega de 
los mismos, material es , s ueldos, honora!'ios, f letes de c a rga y es t.riba·, traslado de mate:;i:: i ales, 
seguros, acarreos, orc;aniza c i6n v dirección t é cni ca, administrativa y orestac;:iones soc1a~es y 
labo rales de su pe r sor.al , por lo que E:L PROVEEDOR no podrá exigi r mayoi: r e tr1bución por ni ngún 

gg~~,K~~- La contra r estaci6n es tipulada en el ":>rese!1te pedido l e será. cubierta por EL 
F~DEICOt1ISO a EL ?R8V::EDOR de acue rOo a lo estiQulaCO e n el a:werso d e este oed1do dentrc de los 
die z dlas hábiles oos : eriores a la entrega de la fac tura vio r ecibo cor.respondiehte y documentación 
comprobato:ria, en e l· domicilio se~alado para la entrega de los bienes o servicios . 
P..l e:'?cto las pa:-~e!_i sef'ialan como lugar O.e pago la oficina de EL FIDEICOMISO, en Conde sean entregados 
los bienes o servicios. 
L~ ~actura y/o r ecibo además d e l os requisitos l egales que deben con;prende r, deberán contener, lo 
s 1qu i e:ite: 
a l Ser ex~edida a no:nbre de EL !IDEICOMISO; 
b ) Descri=>ción de los bienes; 
c ) Esoec:'ficar el núme: o del ~edido d el cual derivan; 
d ) Es tar foliada; • 
e ) Contener imoresa la cédula de i dentificac:.ón f!sca l de ~L PROVEEDOR; 
: } :Jesql osar e l I.V.P... er. caso de ser rec ibo desglosar el I.S.R.; g> P=esentar correctas las operaciones arit:néticas que e:i S '..l caso contengan; 
i~ ~~n~~~seg~~r Í~e~f~~:a~ ºs;!!~ad~;asáurorizaci6n del á r e a solicitante Cel bien o servicio de EL 

E"I:>EICCMISO. 
Una vez ent=egada l a :'actura y/o recibo correspondient e, oor parte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOi.'fISO 
el Ger ente de Recursos ~ateriales tramitará l a autorii.acion respectiva pa=a su oago sólo si los 
bienes ~ueror.. entregados con:'or:ae a lo estipulado en e l :>resente pedido y su P..ñexo ::, lo cual 

~~ fe~~~áend~ec~~~;i~~S~~~e d~nt~;q¡~gvar~g: ~a~~~ra~ar~:;ac~ e!~5 té~~f~~0si~i~~eh~~i~~6vi,~ggke~~~~bi 
Qgi~ii~~c~~dase ~~~rpeÍi~oque !ª ;:~;u=~eai~g~~e~~;~~Igec~~Pi~~~g~¿~aaha:i ;id~Lª~~g~~~R cuenta con 
~l per sonal :i.ecesa.rio y e~mentos pr':lp ios ?ara propo:-cionar los b~nes objeto del prese nte 
ins trw;i.en t o . 
SEXTA. - EL · FIDEICOMISO podr! en todo t iet:\'OO a través del pe=sonal cue desic_;!"le pa:-a el et'ecto, 
supervi.sar y vigila.: los bienes ob jeto Ce este pedido y da= a EL ?ftOVEEOOR las instn.:cciones cue 
estime conven1e!1tes relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste a l programa Y a !as 
~~bfi~6A~~g~ones correspondientes, as i como a ias modificaciones que, e n su caso, o:dene EL 

Asi:nismo , EL FIDE:ICOMISO recibir á l os bienes obJeto del pedido, sólo s!. l os mismos hubiesen sido 
propo=cionados de acuerdo con l o establecido en e l present e instrumento. Pa r a e !ectos de la 
gresent e cláusul.a, EL FIDEICOMISO oodrá l l eva:- a ca:Oo. pruebas selectivas sobr e la. calidad de los 
s~~~i~.~ud~~nc~ª~~ch~;ªrq~~ue~tºsp~g~~gº~eg~~~ ~~~s:;f~;1üii.~ª1I~g~~ a~q~~~Í~~ienco, esta debe rá se : 

g~~tr~l dio~ 1ºae1 l O mg;¡~~ n~~~~i~e:i~º~~~~~~ r ª e~ªi~: d;e1!ª c~~~~ip~~s~;cf~~m:e~:Iaáies:gc:1 i~~~~~~ntaé 
~~~~ra~ec~e~Í~tu§ªr~e g:;~~ci z:áia~.d:ifdgº;~~~~i~~iÍ2~cdáe rg~ª5i~n;~d~ ;~ªtI:m~~s~~1;~ªI~0a~aiq~~ 
Dicha !ianza deberá ser exped~da a favor de Nacional Financiera, s.N.C., en su carácte r de Fiduciaria 
del Fideicomiso d e Fomento Minero, en los términos y condiciones que a continuación se señalan : 
l . Que garanti~a el f !.el y exacto cumplimie!1to d e todas y cada una de las obligaciones derivadas del 

oresente pedido; 
2 . s~eR~gu~~~;áM:~~rr:~~:l~~aE~i~Ifi~rg8:J~~g;tmiento expr eso y por escrito del Ti tular de la Gere:"lcia 

3 . Que la Institució~ A!iantadora ace~ta expresamente someterse a los procedimientos de ejecucion 
~¡e~~~;6s d~:i. q~~ ~~6c~á~:~:1 e~e c~g~gi d~cf~g:~e~:s:i~g~ª~o~~;~ c3~1 e&:~gi~~~:gpg~á~:~ á¡fn¡~~ó:~;n ct~ªi: 

4 . Q~~1f: ~'fa~i:º~~t~~f~f~~~~e dur a n te la substanciacién de todos los r ecursos legales o juicios que se 
inte=-pongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autor idad competente, y 

5. Que er. c a s o de otorgamiento ée or6rr o9a o esoe r a, la v!.gencia d e la !ianza _ quedará 
ª~~~~~t~~~~~~~nospá~rf~~ag:st¡nlacog~~ÉÍ~~á:~e c~g ~~;~acg~~~roi~t~le~~e~:t~ ªtn;~~~~n~~-A:~:y;~ct~~ 
~a entrega de los ~ienes se .realice antes de la fecha establecida en el pedido. En caso de incremento 
en los Cienes obJeto del p.resente documento, EL PROVEEDOR deberá entregar la ood~ficació:"l 
respectiva a la aarantla de c~~pli~iento po= dicho incr emento . 

Una vez que EL PROVEEDOR comp:uebe a ente=a satisfacción de EL FIDE:ccM:so la entrega de los bie~es ob~e=o 
del oresente inst r.imento. el Titi.;la r de la Ger encia de Recursos Materia.!.es procederá otorga r su 

gg~~~~~i~~o er'~a:~cá!t~ng~al~~i~~~ge~~;i~~=~~rá:s~~n~~Ó~~DcR a las obligaciones cnie co:itrae en virtud 
ce: :>r esen te pedido, EL cr5EICOMISO pod=a optar entre exigi r el cw;i.o:ioiento del mismo, o :a rescisión 
correS~ondiente, más el pago de la pena convencional confon:i.e a· lo establecido en este lnstrumentc 
contraCtual, sin necesidad O.e intervención judicial previa . 
~~DEi~3~~~6ªc;g~ ~yr i~g~~l~T~;~~o tg~~fª d~e: la co~g!~~:¿y¿~a c;u~1~onTY~~;oii~á 
segur.Ca es Consecuenc:a Qel retraso o d e l indebido cu.molimiento, de acuerdo a 

La ~rimera se debe a EL 
resclsi6n del pedi do; la 
lo que dispon e el Codigo 

Civil Feder a l e n sus artículos 1840 y 11346 . · 

~~c:~aas7ef~Een~i~~IE~~ªgª1i;ªc?g~c~~i~iºr~~á sAo~T:i~~~~~~o~n~¡;-~~;g gº~eáY:;~~i;;~ r~~a::sd~~I~~~Í~ºg;~ 
efectos de r equeri:niento , pa : a que un pla::.o Ce dos dias ponga e!ectivo r emedio a la !alta u omis i ón de qt.:e 
;~i~~I~;fe s;l PÍ:g~st7~~ 1iui:}~6ª' c~~oqe~6~ªr~If Pf8)ce~h:~t;~á~~g~e~~e rr.~:i.~~r~~ f~s E~i~~~~~gº~n~~:q~ág~ 
oóortuname!"lte durante los prLrneros diez d!as natural es de mora. 
Eh case de continuar el incumclimiento< oasados l os diez dias naturales, en forma to t al o parcial, EL 
F:OE:COMISO procederá a la r esi::is16n de- bed.ido con~orme a l e dispuesto en e l art icu l o 54 de l a Ley de 
Adcu:.s i 9 i ones, Arrendamientos y Se.rvicios 'de: Sector Públ ico, y se hará efectiva la garantía de 
cuni:o:. i miento del mismo, en e l ent endi do de cue ne precederá el ccbr c de pe:ias conver.c ional es por at:-aso, 

~A 1: 1cº~ii~e~~~~aca~n ~e1~f Wi~~t~~~§g ~~~I~r:e:rct~ªa2~ua~r;~~a~e~Eec~~1 ~~1~R8~EDOR e n virtud de este 
pedido, LAS PARTES están de acuerdo en que de ~a oena conVe ncional co r resoondience se descue:-ite dic~o 
adeudo . · • 
NQVENA.- .Las "09rtes podrán r escindir el presente pedido , en los siguier..tes casos que Ce r.'lanera e nunc:.ativa 
mas no li:nitat iva se sei\ala : 
gl ~~ E~a~~o~;oo~ng~~~i~~~;~~gnad~ºs1~~en~51I~~~~~~~sª ~º ~~;~gua~d~Le~R6~~:>8~~i~~dle~~o~~x~16~iccM:so 

adJudicarlo conto::ne al orocedimiento i:-idicado en el articulo 41 f:accion V! Ce la Ley óe 
Adqu isiciones, A.=rendarnientO v Se rv:cios del Sector Público . 

c } S:1 caso d e que EL PROVEEOO~ ceca en forma parcial o total l os derec hos u obligaciones derivadas cel 
presente pedido, excepto los de=echos de cobro co:-i:onr.e a lo se~alado en el articulo 46 últi:no pá:rafo 
Cie la :.ev. 

d ) Cuando l a s uma de las penas convenciona: es oor atr aso a lcancen el mismo monto que cor.responde a la 
e) c~~~a~i~0ct~!"l~~~~!mt¡n~~r~n~Iaª3~t~~PI~I~~t~1~~±~~~ig~:ª la contabilidad de ias ~is:nas; 
f l Cuando las diversas disposiciones legales aplicab:eS a: r es:>ecto asl lo seftale:-i. 
OECIMA.- s:. se dan una o variJ.s d e las hipótesis ore'll:st as e n· :a c!áusu!.a anterior, ::::. E'IDEICO~ISO P.OC.ra 
ejerce~ e: der echo de r escision con apego est:icto al oroced:.Ciento establecido en el artlc~lo 54 Oe la 
Le v de ACcuis ic~ones, r..rre!"ldamientos y Servicios del seCto: ?úblico. sin necesidad de i~terve:i.cion de la 

~~t~¡i~~;c~~~;Í;~iO de =escisión se iniciar á a partir d e ~e a EL PRO'[EE::CR le sea com"J..,icado ::>or escri:o 
el inc1.:."iloli:niento e n cue ha incu=rido para que en en tér:nino de cinco dias háb::es ex~o:1ga lo que a se 
derec::o Cor.venga y acoite, en su caso, las prJebas que esti:ne pe=tinentes; Il. ":'ranscurI'idc el tenr.ino a 
que se =efie=e la t.racc:ón anteri or, la dependencia o encidad contará con un plazo de 15 dias pa =a 
r esolver, c ons iCe=ando los argllt:\entos y pruebas que hubie=e hecho valer el proveedor. La determinación de 
~;;trg g~ §~~ho.r~f;~g:}cY1Í~ g~~~á~t~ed~~;~In~:reye~~~~ig~es~~~~~ia~~t!lª~~nic~Í~~n~~~~;s;~ngf~~~;~o~ 
e:ec~o de hace= consta= los pagos cue deba efectuar la dependencia o entidad poi concepto de los bienes 
recibidos o los servicios p=estados . hásta e! memento de r escisión. 
La .firrr.~ del prese!'lte peOido i:nplica la aceptación y sorr.etimiento expreso de las partias al ? r ocedimie:i.to 
estanlecido e!"l esta cláusul a. 
~Éc~DEi~6~~;- ~~rpyg~~~~s~~ RY~Í~oª~~ei~~I~af~~~u~~g~~;o~~s~6I~~§~as;~b~: ~t;~e~~d~g~t~~~~~~;~e~º~ 
oagos r ealizados si!"l su auto rización . · 
~~~su~G~~~:I, ag~g~~~n q~:r e~ut~~i zi~~~ ~~~uf: ra~rengI~0de~:cu~;o~i~~~~~:i~~~ªd~m~ti~~5~r~~I~Ú~ 1~~~;~~ 
anue nCia del área r eaui r e!"lte de los bienes. 
Ígcti;~~ns~~f~s ~~ ~~e l;~~ru~~1~~1iª~Í0~~~VE~gg~ni;~é ~~gi~~~~~~i~~t~~i~~a~ºog~11~eg~~~Óc~ir~e=a~~~;~~ 
Ma te=iales, ::iré v:a anue nc i a de l á r ea r equi :ente Ce servicio , c on visto bue no de la Subdirección de 
Finar.zas y .h..di:iinistración de EL FIDEICOMISO. 
~;Aj~~~~~ e!e 20ºª~á(~T~~~ª~oReEIE~f6feg~e1g~ct~~~c~~É~~r~ fuo~~~~0~s~~g~:~i~~~:g~I~I~~~;,~:ig~,r~~;~:~á;.~º~~ 
los precios P.ac tados en este instrumento. 
cualquie= :noC.i f icaci6n que se lleve a cabo sin cumpli:::- con l as fo:::-:nalidades previs t as en esta cláus<Jla, no 
surtirá efectos entre las oartes. 
Si:i. perjuicio de lo establecido e n la prese~te cláusula, EL FIDEICOMISO pod!'á récib!.r bie nes distintos a 
~g..3iv~I~~;;do~ rgs eio1~~Í~:g~: eed~~~nce~ie~g;e l~ ª~~~~~~acii~ p~~ees~~i~~º~~rr!0a:~e~~I~ a!m~;~G~;º~ 
~~~~al~~~¡:_ ár~t =~~~Gifg5~ ¿~~m~iega~~6~L d~fº~~~;~~iY· e ocupe la ejeci;ción del objet o de: orese!1te 
instrument.o, se obliga a a sumir todas l a s obligaciones ~rivadas de las d isposiciones :egales"y decás 
ordenami~~tos en materia laboral y de seguridad social. por le ~a !"l to, se obliga a .responder de tocas :as 
recl amacio:ies q\le sus e~pleados o trabaJadores oresenten e:i. su con:ra o e~ cont:a de EL F:~EICOMISO en 
re:ac:ón ca~ el objeto de este pedido, lioerándo:O de toda resoo~sabilictad ~ asu.~iendo los gastos que se 
fii¿~;.enii~~:~r ~r i~g~d58~ce~~~i~giY9lui1~:1 1g~ 8Y:n~; ~S;e~gma~c~;~~ ?~dfag;r~~~I~ñ con :odas las 
nor::1as y exiQe:-icias de calidad y demás indicaciones conteniCas e n e :. .~exo :: . 
DECil'.A CUARTA.- ~L ?~OVEEOOR se compromete a obtener en caso Ce ser necesario paca el cumplimien:o del 

g¡:~:~~e lr~;~~~do ~º~tsr15~~co~Í~ia~séu!i~I;~ª~e~~~~~lf~á!~ny~b~:1~eP~~~Y~~r~yv~tr~~r~~º~~~~~t¿n1~~ 
los :nismos. 
OECI?-"".A QUINTA. - EL PROVEEDOR s e corr.proD'.ete a adqui:-i= ur..a póli::a Ce r esoonsab:liciad civil, o un seguro de 
g~ay;ra~ g:~;:~ºsá ~~; b!~~es d~~~61e~ oP!fJ.~~gt~~ o ~el~~s s~~efá~~~i ~~ii~~s cáeiªFÍa~r~g~i~~ ~g~ ~teg3~ 
g~~~nt~r:~il:~ic~fº · P~6J~~~at'ig~e~a~¡rj~~Ít0~d~x~;~~nEE5~r~t~~iSo1! ;~~~~~~e~e d~3Í~s c~¡~~c~~~ e:l~IC:.os 
ocult os de los bienes, asi éomo de cua~~ier otra responsabilidad e:-i que ir:.cc.:-=a, en los t'érrninos 
g~g~~do~E~~I~. ~re~~nt~Rg~~ggRY ~g e;0~~~i9ge~~~il :1Íed~~iAS:erir total o pa rcial:nen t e los d e=echos Y 
obligaciones que se de:-iven de este contr ato, a excepción de los de r echos de cobro, l os c~ales pod:án 
cederse a fa vor de un Interm~diario F!.nanciero mediante coeracic!1es de Factoraie o Descuer. t o Elect :-6nico 

~.acu!~1~~~iies:ro~~~~d~~i~~tgon~or~~~~ÍcÍg~ 1~e~is~~~~~~ e~~tig~;im~e~!~f~~~d~e c~~:i~Y1~u.;~r~Í i~ ~~Y l~~ 
DiSoos:.ciones Generales a las que deberán sujeta rse las Deoendencias y Entidades de l a Admi:1istración 
Pública Fe deral par a su incorporación al orograma de Cadenas Productivas de Nacional Fi~anciera, S. N .C . , 
Ins t i t ución de 3anca de Desa==ol lo, publicadas e n el Di ario Oficial de la Federaci 6n e l dia 28 de :ebrero 
de 2007 . 
DECIMA. OCTAVA. - Para todo lo =elacionado con la :.nte r pretacion y cumol1miento del p r esente pedido, las 
pa=tes acuerdan someterse a las l eyes federales y a l a JUrisdiccion de· l os tribunales competentes de las 
entidades e n donde se c e l ebre e l pedido. 
Leído que fue el presente pedido y erite=adas las ?artes de s u contenido, lo fi rma en origi!"lal. 
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